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EL SUSCRITO ALCALDE (E) LOCAL DE PUENTE ARANDA 
CERTIFICA 

Que una vez verificada la información contractual que reposa en la Alcaldía Local de Puente 

Aranda, entre el Fondo de Desarrollo Local de Puente Aranda con Nit No. 899.999.061- 9 y Luis 

Hernando Santos Niño identificado con Cc: 79.496.308 se suscribió el siguiente contrato: 

 

CONTRATO CPS 055-2018 

CLASE DE CONTRATO Contrato de Prestación de Servicios de Profesionales  

OBJETO 

El contratista se obliga con el Fondo de Desarrollo Lo-
cal de la Alcaldía de Puente Aranda a prestar sus ser-
vicios profesionales para apoyar jurídicamente la eje-
cución de las acciones requeridas para la depuración 
de las actuaciones administrativas que cursan en la Al-
caldía Local, de acuerdo a los estudios previos 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 23 de Enero 2018 

VALOR CONTRATO $ 47.300.000 

PLAZO DE EJECUCIÓN 11 Meses  

FECHA DE INICIO 25 de Enero 2018 

FECHA DE TERMINACION 24 de Diciembre 2018 

PRORROGA Nº1 25 Días  

ADICION Nº1 $ 3.440.000 

FECHA DE FINALIZACION 18 de Enero 2019 

ESTADO DEL CONTRATO Terminado 

 
 
 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS 

1. Clasificar los expedientes asignados por vigencia y tipología: Espacio público, funcio-
namiento de establecimientos de comercio Ley 232 y Obras Urbanísticas, según la 
norma que regule cada tipología.   

2. Revisar jurídicamente los expedientes asignados, emitir el respectivo concepto de 
acuerdo con el análisis realizado y para establecer la actuación jurídica a seguir con-
forme con la naturaleza del proceso sancionatorio. 

3. Proyectar los actos administrativos correspondientes, conforme con la normatividad 
vigente, que permitan decidir, depurar y dar cierre a os tramites represados y presen-
tarlos al Profesional Especializado 222-24 del Área de Gestión Policiva de la Alcaldía 
Local, para su revisión.  
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4. Remitir a la instancia competente el expediente físico para su respectivo tramite.  
5. Analizar y determinar los expedientes asignados a partir de las causales de caducidad 

y/o prescripción y/o pérdida de fuerza de ejecutoria del acto administrativo.  
6. Ajustar los proyectos de actos administrativos a partir de las observaciones y/o modi-

ficaciones sugeridas al Profesional Especializado 222-24 del Área de Gestión Policiva 
de la Alcaldía Local o quien este designe.  

7. Elaborar en el formato definido un resumen ejecutivo de lo actuado en los expedientes 
que por razones legales no se archivaron.  

8. Apoyar en los trámites necesarios a la Alcaldía Local para surtir el trámite de notifica-
ción personal y mediante edicto de los actos administrativos y decisiones, en los tér-
minos de la Ley 1437 de 2011. 

9. Registrar en el Aplicativo “SI ACTUA” el trámite realizado de los expedientes asigna-
dos de espacio público, con el fin de dar el cierre respectivo. 

10. Asistir a las reuniones a las que sea citado o designado, para la atención de los asun-
tos relacionados con el objeto contractual.  

11. Presenta informe mensual de las actividades realizadas en el cumplimiento de las 
obligaciones pactadas. 

12. Entregar mensualmente el archivo de los documentos suscritos que haya generado 
en el cumplimiento del objeto y obligaciones contractuales.  

13. Proyectar 20 actos administrativos (Resoluciones y Formulación de cargos, cierre de 
etapa probatoria, aclaraciones y adiciones) mensualmente y realizar 60 impulsos  pro-
cesales que se le encarguen para los trámites surtidos en la oficina asesora jurídica 
(control establecimientos de comercio, Ley 232 de 1995 y Espacio Público). 

14. Proyectar las respuestas de los derechos de petición, requerimientos realizados por 
los ciudadanos entidades u órganos de control relacionados con los procesos que se 
adelantan en la oficina asesora jurídica dentro del término asignado por el mismo, o 
por quien este delegue para este tema puntual.  

15. Apoyar el trámite de cobro persuasivo de las multas ejecutoriadas que se encuentren 
dentro de los términos de ley. 

16. Analizar, proyectar y recomendar acciones que deban adoptarse para hacer más efi-
ciente el trámite de las actuaciones administrativas por Ley 232 de 1995, resolución 
de bien de uso público, regulación urbanística (Ley 830 de 2003 y Ley 1801 de 2016. 

17. Apoyo a la revisión y subsanar las devoluciones de cobro coactivo efectuado por la 
unidad de ejecuciones fiscales. 

18. Ejercer el apoyo a la supervisión de los contratos que le sean asignados.    
19. Las demás que se le asignen y que surjan de la naturaleza del Contrato. 
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CONTRATO CPS 036-2019 

CLASE DE CONTRATO Contrato de Prestación de Servicios de Profesionales  

OBJETO 

El contratista se obliga con el Fondo de Desarrollo Lo-
cal de la Alcaldía de Puente Aranda a prestar sus ser-
vicios profesionales para: Apoyar jurídicamente la eje-
cución de las acciones requeridas para la depuración 
de las actuaciones administrativas que cursan en la Al-
caldía Local, relacionadas con Espacio Público del 
Área de Gestión Policiva y Jurídica. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 25 de Enero 2019 

VALOR CONTRATO $ 45.550.000 

PLAZO DE EJECUCIÓN 10 Meses  

FECHA DE INICIO 28 de Enero 2019 

FECHA DE TERMINACION 27 de Noviembre 2019 

PRORROGA Nº1 2 Meses y 4 Días   

ADICION Nº1 $ 9.565.500 

FECHA DE FINALIZACION 31 de Enero 2020 

ESTADO DEL CONTRATO Terminado 

 
 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS 

1. Clasificar los expedientes asignados por vigencia y tipología: Espacio público, según 
la norma que la regule.  

2. Proyectar los actos administrativos correspondientes, conforme con la normatividad 
vigente, que permitan decidir, depurar y dar cierre a los trámites procesales represa-
dos y presentarlos al Profesional que cumpla con el rol de supervisión estratégica de 
depuración e impulso procesal local de la Alcaldía Local, para su revisión. Cumpliendo 
la meta mínima de Proyectar 20 actos administrativos (resoluciones y autos) y realizar 
50 impulsos procesales que se le encarguen mensualmente dentro de los trámites 
surtidos en el área jurídica.  

3. Revisar jurídicamente los expedientes asignados, emitir el respectivo concepto de 
acuerdo con el análisis realizado y para establecer la actuación jurídica a seguir con-
forme con la naturaleza del proceso sancionatorio. 

4. Analizar y determinar los expedientes asignados de espacio público a partir de las 
causales de caducidad y/o prescripción y/o pérdida de fuerza de ejecutoria del acto 
administrativo.  

5. Ajustar los proyectos de actos administrativos a partir de las observaciones y/o modi-
ficaciones sugeridas al Profesional que cumpla con el rol de supervisión estratégica 
de depuración e impulso procesal local de la Alcaldía, o quien este designe.  

6. Elaborar en el formato definido un resumen ejecutivo de lo actuado en los expedientes 
que por razones legales no se archivaron.  
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7. Apoyar en los trámites necesarios a la Alcaldía Local para surtir el trámite de notifica-
ción personal y mediante edicto de los actos administrativos y decisiones, en los tér-
minos de la Ley 1437 de 2011. 

8. Registrar en el Aplicativo “SI ACTUA” el trámite realizado de los expedientes asigna-
dos de espacio público, con el fin de dar el cierre respectivo. 

9. Asistir a las reuniones a las que sea citado o designado, para la atención de los asun-
tos relacionados con el objeto contractual.  

10. Las demás que se le asignen y que surjan de la naturaleza del Contrato. 
 
 
 
Se expide en Bogotá, el 30 de Septiembre de 2020 
 
 
 
 
 
 

EDUAR DAVID MARTINEZ SEGURA  

Alcalde Local (E) de Puente Aranda  

 

Elaboró: Andrea Garcia Flórez –  Apoyo FDL   
Revisó: Yully Andrea Carreño Obando  - Abogado FDL (E)  






